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def yief^nies il -de Nome^re de 18ÔS‘.

Í3olefm
^óníálc se dirigirán Ids ániuncids- particulares , y los o/idJiales al Sr. Gobernador.^ ■ -________ _ ________------------------------------------------

PARTE ÔFlGUt. , las.escuelas de párvulos y elementales 
de niños y niñas, aulorizándóles para

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS

c^ S. «.’ I«T' Reiría rtuestra Señora 
(Q. D^ Gi) y su augusta Roal familia 
cOíiti’núan eu esta córte- sin novedad 
en sü’importante salud. -

MINISTERIO DE GRAGíA Y JUSTICIA^

Doña Isabel IL por Ip gracia de Dios., 
y IqGpnslitucipn delà Monarquía .Rei
na de las Españas: á.todos los que las 
presentes vieren y entendieren,sabed:, 
que las Córtes han decretado y Nos 
ancionado lo siguiénte:

Articulo útiieo. Se autoriza al Go
bernó' liará concluir y ratificar un 
üi. coñvériió con la' Santa Sede, con 
él tbjeto principalmente'de conmutar 
los lieñés eclesiásticos', de cualquiera 
elasequé sean, éh inscripciones in- 
frasíélibles dé la Déudá consolidada 
dél 5' por 100', y para representár por 
inscripCionés de 1« misma especie el 
resto de la doiácioñ del culto y dél 
clero, si 'asi conviniese a las' diócesis 
respectiv'á'é; conservando a la Iglesia 
el déréchó'' de adquirir consignado 
en el art. 41 del GÓricórdato, y sin 
qtié selm'pute en su ’dotación el ini’ 
porte de las rcritás qée pudiese ad- 
qdirirén lo suóésivo. ' ' ' '

Por dañtó' mandamos á ’todos los 
Tribunálés,' dus'ticia^ Jefes, Goberna
dores y démas AutoridadéS/ési divilés 
corno' mili illidi y éclésiááliéas, d e cual
quiera clase y dignidad, que guardén 
y ha.Tan,guardar .cumplir, y. ejecutar la 
■presenté ley en. todas sus. par tes.

Palacioá cuatro (IcNovieTiib.r.e deinU 
éclipcientos cincuenta y nueve.^^Y.O 
TY REINA..==ÉI. Ministro, de Gracia y 
■Justicia, SamGagíO Fernapdez Negrete.

! fuerza'; marcarán el ¡mprorrogable por robo á mano' ártnpda.'c i^yooji-ís 
■ plazo en que deban verilicarlo, según .- debidaniente jBshfifad.os, a.si"como 

i las pérdidas poHa mayor ó menor distancia á que se 
. enCueritrén los individuos á quienes 
! se convoca del punto de Jia Capital, 
■ siñ quepueda esceder de 15 dias para

: consignar su importe en lo presik 
puestado para material en las escue
las. Í^egun. el p¡'O.specto costará todq 
la óbra doscieníos cuarenta régies, . .
siendo las láminas en nejeo, ï^^rés-i ; los que residan en pueblos de la pro- 
cientos sí son iluminadas. Gón gran f^ vincia.

: facilidad se concibe, lo mucho que: ¡i , p

influye ei tener las iáminaslá la vislaá ¡ UWitepeiO-to úo fl-'e «AbíSe roforoo- 

para mar la enséñanza sagrada y él es- -
i.nulo que producen en los biiiosá 10’ (resondres 0 los que no se jiayan m 

que contribuyen para fijarse en suce
sos., que con provecho podrán recór- 
dar toda su vida. Esta Junta aece-' 
díendo á lo que desean los Editores, 
recomienda á todos .los Maostros la.

•Art.-2." ‘Terminados los plazos 1

cia, procederán á dar de baja como

eprporado, para perseguirlos y juz- 
, garlos según dispone la ordenanza.

averias gruesas y
mauíragios, jUstííleadóá [.¡^mingn coa 
arreglo al Código de Comercio.

Y 5.’ La fianza que ha de presen’ 
tar el contratista para responder del 
cumplimiento; de su contrato,,- será;.do 
un millón en reales de metálico,-ó
sus équivalentes a los ti|ms e.'stableci- 

t dos en la clase de valores admisibles

suscricion, yá los que regentan escue
las de oposición, por ser mayor la 
cantidad destinada al material, se 
encarga que incluyan su importe en 
el. presupuesto para el año próximo, 
sino tuvieran que atender á otros 
"astos mas urgentes para las escuelas. 
° Valladolid 9 deNóvíembrede 1859.' 
=:E1 Gobemadór interino presiden
te, Cándido Moyano. = Manuel Santos 
Martin,Secretario. .

anuncios OFICIALES.

■ Arl.'5.“ Luego de reunido un 
Cuerpo qué se ponga sobre las armas 
pasarán los Jefes á la autoridad mili
tar,, competente relación de los indi' 
viduos que no se hubieran presenta
do, en que manifieste con toda clari
dad el nombre, punto de la residen
cia y oficio ó profesión de cada uno, 
para reclamar su incorporación, ma
nifestando en ella el plazo que se le 
ha'prefijado para que lo verifique. «

Lo que se inserta en el Boletín ofi- 
. cial de esta provincia para conoci

miento de los interesados, y que no 
; puedan alegar Ignorancia de ningún 

género.
.Valladolid 5 deNoviembre de 1859. 

^El Brigadier, Gobernador interino. 
Vega.',

i para esté óbjtíto, en lugér dédos dos 
i millónés dé reales en metálico que 

esprésa la condición ?.8 del pliego pu-
. blicado.

Madrid 5 de-Noviembre dé'4859.= 
El Director generali José Gener. .

■Íunictí. de Insln.itçcidn jvtbl'iea de la 
■ proviucia de Valladolid,

■ Dor ReaI\órden 4e 24 4e Á^sto 
iUü^p stí reçonaiçnda á los. Maestros 
la suscricion á la obra titulada Easer 
ti&n^^a, iiituiíava d!^ la Tlislona sagra- 

^.da, ó Qraji aole^ion do láminas ps^i^^

Gobierno milUar dñ la plaza de Valla'

El Exemo, Sr. Capitan gene,ral de 
este.distrito, en ¿escrito .de anteayer 
me dicedoque copio: . , .

<S¡endó..necesario pye los hataHo: 
ne.s,provin.ciales .mandíjdos ,p.oner so- 
bi;e'las armas ydps.que.en lo, subce- 
siyo ,se pongan,, rpúppu eí tui?! de ,lp 
fuerza de que se cémpouen en un bre
ve ploío,. y conyenpido ¡de que. .pa.f?l 
Hevarlo á efeetp es preciso dictar re
glas que a la par que guárden analo
gia con su .especial orgánizacion no 
sirvan de obstacuío á la pronta jñ- 
corporacion a sus bandeTas cuando 
í^mo en la ocasión presente-son li
mados á prestar servicio, he tenidó 

, por conveniente disponer Ihsigüién^
' Árt. Í.' Cuando'los gefes\de lós

Dirección general de Renias 
Estancadas.

Habiendo sido autorizada esta Di- 
r'éceion general, por Real órden fe
cha de.lhoy, para aclarar y modificar 
algunas de las cláusulas del pliego de 
cbñdiciones publicado, con el objeto 
de contratar en pública subasta el diu 
21 del actual el servicio de trasportes 
de efectos, estancadósj escepto sal, la 
misma ha acordado poner en conoci
miento del público las aclaraciones 
siguientes:

l.* No se comprenden en el con
trato las conducciones entre las fá
bricas de los tabacos en rama Íilipi- 
Ros, y en ningún caso estará obligado 
a realizarías el que resulte contra- 
lisia.

2/ Serán de abonoal contratista
batallones provinciales ’̂ puestos ó que 
se pongan sobre las armas circulen 
las órdenes para la reunión' dq /su ¿ los desperfectos y falUs de los efectos

Condiciones bajo las cuales la Hacienr 
da publica contrata por. termino da 
dos años la: Udi(tntSí,eion de papel cor - 
tado para dyaipos que necesiten B^s 
fábricas donde, eslos.se elabcran aC’ 
tualmente y en las que puedan ela- 
horarios en lo sucesivo, durante lá 
terminación del contrato

4.' El contrato empezará ,á regii 
en 1.” de Enero de 186.0,. y ¿terminará 
en fin de Diciembre de.1801..

2.“ Tan luego comoef eontrato sa 
formalice por medio de la correspon
diente .escritura publica, la Dilección, 
general de Rentas estanéadas empe
zará á hacer, al que résulte cont.ia- 
lista. los pedidos que juzgue necesa
rios- para.los consumO-sRe.las fabi icas, 
el cual tendrá' obligación de^ sptislq- 
cerlos á los 50 dias, contados .desde 
la fecha de los mismos.

5.’ Los pedidos se referirán a Li 
cuarta parte, ó cuando mas, a la ter
cera del consumo de un año, y el con
tratista hará su entrega en las fábricas 
que se le designen en el plazo matea
do por la condición anterioi.

4.* Todos los gastosque origine la 
entrega del papel en cada fabrica has
ta que quedé admítidorserán^dc^queñ- 
la del contratista. i^'j

•5.’ El pépel qué se subasta es de 
las clases blanca, fuerte y media cola 
y regaliz, exactaménle igual a las 
iTiueítEas que se hallarandtimauífi-es- 
to en el áclo del remate, las cuales 
firmará la, persona a quien se le adju
dique el -servicio? paraqueéorran; uni
das al espedienle de su razón.. El papel 
de cada una de las 1res clases espíe- 
sadas ha de rednir para ser 'admitido 

: las circunstancias siguientes:
Priirtero.- D'réséntavsé en ’gruesas 

de 12 paquetes de 1,000 papeles úli- 
; leseada paquele,'cortos ó largos, se
gún resuife de los pedidos q,ue haga 
la Dirección al coulralbla.
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Segunda. Estar estos corlados y 

ñipados con color a^d el blanco fuer- 
le*jt©sa, el inediacoía; y sin colorz el ' 
nili^ de regaliz. , < 

^rce^^^enéí precisamenlé ca-1 
daí papeí morca Idrga 53 milímetros. 
del^apcho por98 delargo, y él 'dez mar- Z 
Cr corlaí 54 milímetros de^ancho y 74 
de'dargo.

Cuarta. Que la clase del regaliz

MEDIA GOLA. REGALIZ,PAPEL FUERTE.

Gruesa Gruesa Gruesa Gruesa Gruesa Gruesa
de 12000del2000 de 12000 de 12000 de -12000 ,de 12000
papeles papeles papeles papeles papeb's papeles
marca marca marca marca-. marca ma rea
larga. corta. larga. corta'. larga. 'COría: '

Libs oms Libsonzs Libsonzs Libsonzs Libsonzs Libs onzs

Para las fábricas de Ma

drid y Sevilla. Núm. 1. 5 » 2 5 2 10 1 15 55 2 8

T^ára la de Ali-( ’̂^^' 2 15 2 » 2 15 2 » 5 5 2 8
cante.5. 5 » 2 5 » » » í » »

Para la de Al-f^“™’ ^*. 2 9 1 14 2 15 2 ». 3 5 2- ; 6 .
‘ ’ ’^Núm.2.

3 » 2 3 » » 5 »5 2 8

Para las de 
la- Coruña y 

Oviedo.. . i. Núm.l. 5 5 2 6 2 14 2 -3 5 0

■SESI smonan
2 10

Sesta.: Quedan á.beneficio de la 
.Hacienda todos, los efectos que cons? 
lituyan el embájaje de las entregas 
que verifique el contratista.
_ Sétima.r. Atendida la, índole de la 
elaboración de,,estos efectos serán ad
mitidas todas las gruesas que tengan 
una onza mQS ó menos de peso con 
réláción a los tipos marcados para 
cada fábrica

Ociará, En la cubierta delásgrue
sas que entregue el contratista^para 
satisfacer los pedidos qpe se le ha
gan, irá espresado dé una manera 
Clara é inteligible la calidad del pa
pel, su dimension y él pesó de la 
gruesa, conforme á la regla 5." de 
esta cóndicion.

6.‘ A.la admisión del papel que él 
contratista éníregué én las fabricas 
'precederá siérnpfé un escrupuloso re
conocimiento qUé practicarán los Ins
pectores de laborés de las mismas á 
presencia de aquel interesado y del 
Administrador y Gohtador, con el ob
jeto dé .rechazar todo él que deje de 
reunir cualquíéra dé las circunstan
cias esprésadas en la condiciori’ an- 
dérior. ' ' " • '

PAPEL FUERTE. MEDIA COLA. REG
.4

ALÍZ.

Marca Marca Marca Marca Marca Ha rea. 
cória.larga. corta. corta. larga.

Én'fc fábrica ac{:DeLnúni. 1. 157 506 ,200 500; 200
Alicante. . _

. ' fHel num. 2; 157 ' '506 » » » »

. ( Del núm. l .
En. la de AfeoyJ .

152 554 150 .1800 : 66 : , 554

(D^! núm. 2. 68 276 . 5,4. 260

En la de la-Co-.U -, , ,
«Ito.,...,. 4.“®’ 50 1100 .10 200

Enda de Oviedo Dcl-núm. 1. 20 : 258 » .■•»-'

En la de Madrid: Del núm. 1. 150 98,0 ' 40 200

En la de Sevilla. Del núm. 1, 303 1110 1' » 100 255

?.W. 5290r 350 2100 45 O r Ip5;

sea exaclnmente igual ai que el abara;, 
en AIcqj D. Maximiliano KidauríCy ?

Qinnia< 5^lapada grué^ajde I’2^U()0 
? papeles códos. d^largus qué■ eij^regfe 
;jél corit i a licita,^ |)ésé, con inclusipnd e 
da éubierl^a^-el bramante que-cobstr^ 
tuyé'da g^'uesa, lo queí se. és|)ré5a¿á 
conlibiuadton ' pafa cada una de ias-. 
fábricas" aWdfe ha de recibirse por 
ahora.

1^,9.’ Sin perjuicio de la condición 
j .^5^1 c^nj^lista tiene obligaci^in de 
Jh presentad én las fábricas, febti# 

deiplnzom^^^ ^\iguai n4^ ;
meró^ de^grillas dO pápehc^ie ^ qi^ 

^é decíafén;^ etleccfe
nocimienlb de quó<trála la .condición ^ 
6." Si ásrno ló jiace'se completará el 
pedido con las del depósito de lianza;

,áy'Si estas'no* fas repollé en el impro- 
rogable término de 15 dias, la Direc
ción las mandará comprar ^ cpsta del 
contratista,. y}ué satisfará todos 'los 
gastos, seah dé lá élbsO que fiierén, y 
el aumento de precio que tenga el 
papel con relpeio'n tal Upo en que se 
remate el servicio á la presentación y 
por la que resulte de las cuentas apro
badas porta Superioridad, sin que le 
quedé derecho á reclamáción alguna,

10, Cuando en las ;fábricas falte 
papel por no liaber cubierto el con-

7.* Si en los reconocimientos cret 
yero el contralista que ha habido ma- 
la inteligencia ó error notable de los' 
empleados que han de prácticarle, 
por cuya razón dejaba de admitírsele 
el papel pedido, puede solicitar el de
pósito en la fábrica y acudir á la Di
rección con esposicion razonada, so
licitando nuevo reconocimiento que 
tendrá lügat, si así procede, por los 
peritos que la misma nombre. La 
opinion de estos, decidirá la cuestión, 
y,si confirma en todas sus parley la. 
de Íos empleados de la fabrica, será 
obligación del contratista el pago dd 
los honorarios que diidiós peritos de-‘ 
venguen, los gastos de alniaceqaje y' 
demas que cqn este motivo se ocasio
nen. Cuando se diferencie en un 5.0 
por 100, los gastos serán ‘por mitad'' 
entre da Hacienda y el contratista. 

> B.” :EI queresuUe contratista con
trae la obligación de constituir como 
depósito de fianza á .los dos meses, 
contados desde la fecha en que.se' le 
ponga en posesión del sérvicro, et 
número y clase de gruesas de papel 
que se espresa á continuación:

ira,lista opprtunamente . los pedidos 
que se lé liagan, y si haya tambien 

, consumido el que ha de constituir en 
, deposito seguír la coridicion 8.", la 

: Dirección podrá, acordar Irasíacjones 
dé unos á otros éslabíecimientos, pa- 

, gando el contratista los gastos de 
: trasporte, los de reposición dé la es
pecie en las fábricas de dónde se hu
biere estraido,. y siendo responsable 
de las averías ó pérdidas po,r riesgos 
de marque se originen.'

11. El contratista será requerido 
^1 PÁ’.o.P de los gastos de que tratan las 
dos condiciones anteriores; y si los 

■ los de, la p." qo los satisface dé la ma
ñera que q/ieda en ella prevenido, y 
los de la 10 en él acto de la présenta- 
cipn de cuentas aprobados por Íá Di
rección, §e tomará de ta lianza que 
ha de prestar en metálico la cantidad 

, sulicicnté para .elíq; y si esta no se' 
com.plelase en el preciso lérniino de 
oclp) días, se procederá contra él por 

1 la,via dé iipremio,' .con arreglo á lo 
dispuesto,en el art. '11 de la ley de 

: Conlabiíidad .de 2Í() de Febrero de 
'-ÍÍIÓO.^ ' 

1'2. Si ocurre que el papel que se' 
adquiera por cuenta del contratista 
sea á mas bajo precio que aquel en 
que se remain el sevicio,- no tend ni 
este derecho á que se le abone la di- 

1 ferencia.
■ 13.; Si por cualquier Causa ó pre- 
leslo el contratista hiciere abandono 
del servicio, se subastará nuevamen- 
Íé á pérjuició' suyo, con la obligación 
de-sati^hicer á la Hacienda la dife
rencia del precio á que se compre el 
papel antes dé la nuéva subasta, así 
como' la =qúé résume entré el precio 
de está y la- ^ub aquel tomó á su car
go por tode él tiempo de su duración: 
Las danzas' y el embargo de biénes 
Súfieientés ál contra lisia cubrirán es
ta, responspbitidád de íá rnanéra dis- 
puésta por él art. iB de la Real Ins- 
truccion de tb de Setiembre de 1835; 
,14. lÉrcóníraíista no tendrá dé-: 

recho a pedir aumenlo def préc¡.Ó qqé ; 
seœstipule,ni.indernnizácion, m' au? 
xi,boís^ ni prorogande! contrafoj cuá- 
Íesqúiera-qué sean las causas, én ^ue ’ 
paya ello se funde. ' ‘ : 

15. Él con Ira lisia no puede ím-: 
pedir que el áníenor, si no hubiere ; 

* efectuado las entregás de los pedidos ' 

que anticipadamente sé le leniáiVhe
chos, lo verifique dentro d|^.plazos 
designadí^

áR ^4^j5. Ef (Jnltíi^^o se’'^^e|e^éf| 
'5 iS^í’t^s étÍesOe^i^u<''á0|j^m|^' 

■ sobre el éüini^»iiéh4 idVesie' sér- 
vicihi cuai'idp iMmmmifèrm.mconïas 
disposiciones administrativas ^^e se 
acuerden, á lo que se resuelva por la 
via contencioso-adminislraliva.

17. El contratista en cuyo favor 
íjued.e el servicio.,, prestará ademas de 
■là fii^za em^mcie de que trata la 

MOembion¿¿^.oirá. en metálico ó sus 
equivalentes valores en efectos pú
blicos de 100,000 fs. vn. para res
ponder del buen cumplienlo delcon- 
iralo. ademas de obl igar lodos sus 
bienes’, derechos y acciones presentes 
y futuros. Ésta fianza se impondrá en. 
la Caja general .d.e .Depósitos al dia 
siguiente de-habérse le puesto en po
sesión del,servicio; y si por virtud de 
las lallas en que incurra el Conlralis- 
la tiene la Hacienda necesidad de ha
cer uso de todo ó parte de ella fiará 

■ los efectos prevenidos en las condi
ciones 9.’, 10 y 13, y no la completa 
eh el p fazo señalado por la 11, se. 
rescindirá el contrato á perjuicio su-. 
yo en la forma de:dicha condicion is,.

18. Por cada gruesa de 12,000 
papeles útiles cortados y nitrados que 
entregue el contratista en .las-fábricas 
que se le señalen, ya sean de marca 

: corla ó marca larga, regaliz, fuerte 
ó media cola, le satisfará la Hacienda 
la conlida d en que quede rematado el 
servicio dénlr o de los 50 dias siguien
tes a la entrega.

19. Los pagos se harán, en la; de, 
positaría de fa. fábrica de tabacos m 
esta cprlq. á cuyo fin los Administri:’ 
dores de jas .domas en que eptregie 
el.contratista p.apel, mandarán espe- 

. dir a .favor de este certificacioné'r vo- 
lorpdas de las.qntregas que yerilqué. 
para que pueda justifican su derecho., 
en la indicada dependencia-, rénitiep.- 
do á ésta eqpig de diefia per i)í¡ca,cion 
en el piismo dia para que paeda jus-, 
lificarsé. la legitimidad de,jas. recla
maciones que haga .el confatista. . , 

. 20. . El papel que. constituya eLde- 
pósito de fianza lo recibirá la,’Hacien
da al contratista por cuenta del úlli
mo pedido q.iie s.e le haga en el liorn^- 

i po de duración del .coidralo, y^enlon- 
Cé.s tendrá lugar también . el ¡pago de 
su importe al resjieato del preçÀQ.en 
que qued.e el rebate, y, em ej , plazo 
que al efecto determina da .condi
ción 18. , ,

2'1. Si por cualquiéi^’caúSa hé pu
diera el Tesoro d^pduér dé la é'ariti- 
dad necesária para satisfacer él con- 
iralista el valor del papél' qúe ' énfré- 
guéf tendrá éste derecho á un interés 
anual de 6 por TOO 'd'à las' cahtidádes 
que se le adeuden^ siempre que hu
biere gestionado y reclamado el |p«- 
go ante el Administrador .déliai fábri
ca de tabaeoí- de estiv.'cúrte, con fe- 
cjia posterior al plazo que al efecto 
desi’gna. la cohdicion 18. Podrá el 
cóniratisfá exigir la résdísipn defcoh- 
trato si los pagos sufriésCríTrés ih'esCs 
de dé rhorá,. y la ' Cánti'dád' qüe^'Ïb'd© 

‘ádeudáse e'sccàiéré dé'^ÓÚ,ÍTOÓ ti^’
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les y Imbi^se' redarn^tlo su abono jalaba laülaç^ . durante nn cuarto 4e;
oportunamentede la Dirección géné
rât de'Rehúsa ésiáncádas'.

,22; ; ELinteresado en cuyo favori 
quède ebsérvicjoy otorgará la cotres- 
póndlbhlé éscl'ilhrá' públibáy ícuvós 
gastos y los/‘dq sUs’'co,p,ias seráil de. 

cuen;ta4el mispí^. ¡ u ■/ó'

\ /^e/iás[páipa'j^

X/.. Lá.subasta, sé Verificará él A día ' 

46 de Diciembre ; fiel corrien te .a;ño 
en la Diréceión général de Reniés es
tancadas; presidirá el aclo-el Direc-' 
lor general asóciado deí séguridfi'J,é-' 
fe de. la imisma y de, Úno.' dé. lós co- 
asesores de lalAsesoria .general dpi. 
Miñistériobde Hacienda con asistencia 
fiel Escribano mayór fiel Juzgafió es
pecial de Hacienda de la proVinciá.

2 .* La contrata se hará por licita: 
clon ¡pública, fijándose, para, conoci
miento detodos, los oportunos anun-. 
cióé én la Ga'ceta y Boletines Oficiales- 
fiélás.provincias. ’

3 .’ : En dicho dia 46 de Diciembre 
próximo desde las dos á las dos y me
dia dé la tarde sé recibirán por el 
Director general, en presencia de las 
personas que componen la junta, los. 
pliegos cerrados que presenten los li
citadores, en cuyo sóbre se espresará 
él nombre fie la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Es
tos pliegos se numerarán por el ór
den eñ que fueron presentados-, y 
para ser admitidos exhibirá prévla- 
mente cada licitador certificación de 
la Coja general de Depósitos, espresi- 
va.de.hahpye,ntregadp en la miswa la 
cantidad, de 50,600: rs, vn^ en. metá? 
Íicól ódsus équivalentes valores en 
éíéctós admisibles para ’estíos casos, 
cUyá suma .perderá aquel á quien se 
adjudique, él .servicio sino otórgo la 
escritura; ó deja ée,constituir opo-rtu- 
namente'.las íiánzas. estipuladas con 
árréglé á lo'dispuéstó en el árL 5;’ 
deí Real decreto de 2'7' de Pebréró de 
4,852. Los dep.ósitp.s q,ué acompañen 
á las fiemas preposiciones se devol
verán en el acto de haberse leído to
das- las áfimilidas y-fié ’haberse-es-tí* 
mado la mas beneficiosa.

Todo licitador acreditará, si fuere 
español, con los documentos corres
pondientes,, que. con tres meses ; de 
anticipación á la fecha dé la subasta 
jiaga Aálguria cuota por contribución 
territorial ó /industrial. Si. fuere éx- 
tranjero., presentará, declaración en 
debida forma isuscrila por quien rey- 
halas circunstancias antes esprésa- 
dás,tjü,ésé obligué á garantir éóñ sus l 

bienes ; las bbligacipyes que, puedá ; 
cony-aer po,r yirtud, de e§te.contrato, 
4íaalquier proposición que carezca de 
lÓfiqS estos requisitos será nula y de ? 
ningún válor.

• •4/' Dadas lasdosy media se anun
ciará q he queda cerrado el acto de A 
admisión de proposioióneá y* docu
mentos de depósito para proceder en ' 
alta voz á la lectura de todas las ad-. 
mitidas y éVümár la nías beneficiosa; 
ptéro sí •resultárén ’fifis ó roas aúgual/ 
Upa/bVBe: abrirá^,- éntre 'los'.fií'WS'hiesh 
de las mismas, licitación oral por pu-

910?« para ■s©ijii(5i.tar,r.en favor .de agiuel ; 
(que mas.da Jíiéi9^p ^,,la, adjudicación: 
4el servicio.

5.’ El tipo de precio común por 
Peada gruesa puesta en la fábrica que 

¡se desigpe. ai contratista, ya sea de 
jpapel marca larga ó marca corta.
ícl4se?;#édU éolp, fuerte ú regaliz in- 
; dislin lamenté cualquiera qne.sea ^yi 
1 pesoíse^UiU■ Iq condÍGÍQn</?,■,'*> constai ?̂ 
jen.pliego .cerrado qye.el, Ministerio; 
Mé^BaCiénd.a remitira za la Dirección 
^dé Estanoad;as, el cual se abrirá y pU- 
; bUcaráí su, contenido, después de .cer- 
■ rado ¡et aclo de. admision.de pliegos y, 
doGuméritos á los lieitadores; y de Lam
bér dado, lectura de. las proposiciones 
redactaidas yijustificada^a.-en la* forma 

Aprevenidas, .<,i ípo.G
■•6‘.’' :HBCh0í asi Sé elevará al Go-.' 

; biernO'Cl éápédienle original, consul- 
taUdó 'sui arroba cron', con 'la cual sé 
adjudtóáiáá’defin'itivameñté el remate 
a fa'vOP del' mejór postor. ■

7;^ ' Tára qué los licitádores pue
dan graduar con acierto sus'proposi-' 
ciones’Se ádviérte qué él acopió del 
papel ^ué es objeto de esté servició' 
se vérlfícárá’ aprbííimadámenie en la 

: propórcióÚ de 11 gruesas de papel 
márea corta por dos dé marca lárga 

. en'lái'cláSeá de bianCó' fuerte y mé
dia ‘ebVa'?'Dé cuatro' marcá éorta por 
uná dé inarca largaén él regaliz. De 
una dé'iuárca ’corta regaliz por cúa- 
tró de iguales' diméñsíoúes, blanco 
fuérle y media cóia/-y dé una marca 
larga regaliz pob tréS dé' iguales di 
mensiones blanco fuerte y media 
cola,

8 .° No se admitirán proposiciones 
que.se-sepaien.en Iq mas .mmimo de 
la fórmoU;. qiwa ,Gpnl.i,nuacion se 
espresa, ni tampoco las que alteren 
la s, éo n d i c io n es t es ti p u l ad a s,.¡, . , •

’ O."’' El qué'Jiagá-propósicion á 
npmbre de.ütró, acémpañará podér es
pecial que le autorice^iSin cuya cir
cunstancia no ¡podrá ser, admiíGéa. , 

A 10.. 'El/Óüé résulte Tématanté ha
ce renunciá 'de’ lodo'fu.érú ó privile
gio paj-tiéiíjUrj. y espresorá en la es
critura que otorgue, el allanamiento 
sin reserva dé ñinguné especie á’lo- 
*dás bá CÓUdíéihnés éstabiecidas én 

esté plíegó^éj '

i ■^fodelo-fié proposicipn^

' D. N.’N...’...ó. vecino fié.,;......, y 
qué reúne eúabtás ciricünstahciás éxi- ; 
^e /lá ^qy para reiprpséntar en acto ' 
-púLUcé,; eptéradé‘dóÍ! á^uncio inser- 
10 éñ-la' Gaceta 4él -Gobierpo, núme- ' 
ro:..;.;],'fechav;!;.-.a?y en- el Boletín 

‘¿/íc’idí'd’élá próVin 
cha..,ÿ,âé.çüân^s 'cohdficiories .ÿ / 
rGquÍ9ÍtqsBQ>próVÍenBn pará,]adquirir 
.©n' púhlitíaiosuba'áta » laAfldjudic<7CÍon , 
■del 'sérvibi0‘iefèVénléiá!' surtir fifias 
fpliricas debibáco'sfié! lyeino'-fiéMyuan- A 
lo papé! sea néQesariqéú .laAS mijnas 

,poi' ’término/ de, fiof./ano^ .ppp.'/él.- 
liafiio fiordos- cigarriM/fié; papeb^ se 
coiúprdmé^^ -^ éntregar i-cáfia ¡gruesa 
de;m£¿rcá‘cóVta'‘ó;lnarchÁfiar’gB indis- 

tÍntaíjl^ñl!é.:M;■M?;,Î“^.^®Á 
regaliz óííaB^éXMÍe^^¿;.^4iq çé^, «

bajo Ias condiciones -^presgdag^; .al 
¡precio de.......... realesA>í'/á.}-7qéáiíÍhldS.
•(por letra.)
i Madrid 22 de,Sqtiejp^r&.de| 4“85pí
—José Genér.

Si'

CFecha y firma del interesado.)^

; Gobierna fie là,provincia de -Leon.

Secci0íí'd¿ Fomento.

En virtud de lo dispuesto‘^ por Reaí' 

órden de 1.’ de Diciembre de 1858 y 

15 deJulio del año corriente lOóB'^y 
de acuerdocon ql Ingeniero Jefe de 

Cominos de esta provincia.’, este Go-’ 

bierno civil ha señalado el dia 27 del 
presente mes de N.oviembre á las 12 

del rn’ismo para la adjudicación en 

pública subasta de los acopios de ma 

teriales para la conservación de .car- 
• reteras generales de_ ésta provincia 

' durante el año próximo, de, 1860. La 
subasta se cérebráfá"en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y en mi despacho,- 

haUándose de manifiesto para cono- 
,cimiento del público én la Sección de 

Fomento de este Gobierno’de provin

cia, los presupuestos detallados y 

pliegos de condicio.nes facultativas y, 
económicas que han de r<^,ir en las. 

contratas. Los trozos áque han de re
ferirse estás contratas, las ca rreteras 

' á que. corresponden y los presupues

tos de los acopios para cad¡a,jipo^ son 
los que,se designan en la nota quo 
sigue o este anuncio; no. se .‘admitirá; 

ninguna propÓsiciOh qué Sb refiora a 
mas de un trozó, pues cad’á Uno dé- 

berá rematarse por separadq. Las pro
posiciones se presentarán un ,¡pliego,^ 

cerrados, arreglándose exactamente
_ , blica subasta-fie los acopios necesa-

aladiunto modelo. La-cantidad quena i i
J . . ríos para (conservación o reparación)

fié consígnarse próviamente como . , j '
^ de la parle de carretera de. . ,. .

garantía para tornar parlè'èh Íá su

basta será del 1 por 400 del presu
puesto á que se refiere la proposición . 
Este depósito podrá hacérse en rné; 

láíico ó en acciones de caminos , de

biendo acompañarse á cada pliego el 
docutinéntó que acredité háberlb^ea- 

Ijzado deímodo que previéné là W^ 
ri-da instrucción,, En el cpso de que 

resulten,dos ó nins proposiciones igua
les para un mismo b’Oio se celebrará 

éh él acto, únicamehte éntre sus ¡au
tores, una segónda licitación abierta 

jen ios, términos prescritos por la ci- 
.¿da, instrucciou, fijándpsq la priryera : 

puja por lo meups en 500 rs;, y, que- ■ 
■dándu las demas á .voluntad dé los H- ; 

'citadores'í cdh tal que no bajen de 
40Ú rsí León ÍB4e iNtíViérnbré dé‘f8o9. j 

: ==E*,G, L, BerúqrdO;María ÉaiabózÓ. ;
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Modelo de proposicioti.

3VW — i^^
■3 '

a

S

■ .Don N. N., vecino de., . . ente

rado fiel anuncio publicado por el 
¡GoLiérno de la provincia de. . .

con fecha de. . d0.185

y dejos, requisitos y condiciones que 
• se exigen para la adjudicación en pù-

; á..- .. comprendida en la expre- 
í sáda provincia y .en su. trozo núm. .

y concluÍ que empieza en
) V0 en. ' . . se compromete á to- 

i mar;á^^^ cargo los acopio.s necesários 

1 para el referido tro^o,. con .ex.lricta 

sujeción á los espresados requisitos, y 
bondiciónies por la cantidad de CAqui 

la 'proposición fitte se haga, admitiénd o 
ó mejorando'lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo gue será dese- 

chada toda propuesta en que no se ex- 
pr&se‘, detenifiqmo'ií'te. iaiOpnlidad , es- 

crUaeuleíra;p'or.lá^ se cOmpromc- 
‘t'é él proponénte á la ejecución de las 

obras./, ’

MCD 2022-L5



702 r-

del Banco de ValladoiuL el did 51 d& Üctubrè de Í^.

(metálico. . . 
billejes.. - 

"Cartèrà../: 
'Woviirai’i®-• 
AGastós deanstalacion^ • . 
:4dem ^e Administración 
,/Ga ran tías de. prestamos. . 
Efectos depositados-.: 7. 

’Í)iversos. . ■; *^ -

Capitót del Banco
Cuentas corrientes,’.'IÀ®tálico. -. 
Idem efectos. . 
Billetes emitidos. 

. Dej ositos. . . 
.InijHtsiciones. . 
Corresponsales;

; Fondode reserva.............................  •:
Ganancias y pérdidás/én 1res.; meses.

- Dividendos. .. A e . . A. i •: 4

Reales vel^ni^ . -2 7;4 42,94 5 7:6

EÍ Administrador, Gaspar de Abarca.

Ayuiiiamiento ConsUtucíonal de 
Mayorga.

Esta corporación que presido tiene 
acordado aid'ondar para el año próxi
mo venidero de 18.60, sin la exclusi
va ó sea con libre venta al por me
nor, y bajo el pliego de condiciones 
que obra en el espediente de su ra
zón, y de maniílesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, los derechos de 
consumos de esta villa, cuyos tipos 
de cada uno, á continuación se ex-
gresan :

Rs. v.n.

Por los derechos del vino. 
Por los de aguardiente, \ . 
Por los de aceite de ¿diva.. 

.12910'

.1793:
>/.4895

Por los de.carnes,y, tocino e.n;¡^; 
,viv,o y muerto. .^^ 

Por los de vinagre 
Por los de jabón. .

.8760.
””\W

Total. ,20000.

.Las person.as que gusten interesar- 
se en sus remates , podrán hacerló 
en los diás 8 y48 del mes de Diciem
bre de cinco á siete de la larde; en 
la casa consistorial de esta viUa.HIa- 
yorga 6 de Noviembre de 4839;5^El 
(Presidente, Tomas B.Qdr.iguez.=S.a^- 
tos Escudero,.Secretario.

Ron Cayetano Per ei' y 'Gayosói Cabar 
liera de la Nacional y,Militar órden

. de . S. Fernando- de primera, clase,, , 
por mérito de guerra, de la Realt y ■ 
Militar de S. Hermenegildo, Capí- i 
tan graduado. Teniente de infante- 
ria, Ayudante de esta Piata, y Fis- 
eal militar nombrado por el Señor-) 
brigadier de caballería^ Goberna- ;

ACTIVO;'

. 5.688,631 29^ ^^ 007-031 09

. 8.319,000 1
... 10.057,804 50
; 4 00,690.

• ' '155,518 49
51,340 55

. . . 96,000
■ .i . . . _____ 4.946,000:
: .’ . . . Ï ' 49,958 20

Reales veUiori.. .27.442,943,..70

ÍASÍV(X

. 4:065,1&8
, , ¡457^2^

. - '6:000,009 ■ 
J^^"'"’Í'.225;b85 96- 

, llbooW^ 
. 5;054,^54;0 82^< 
...... ..2;4fi6,097„51 , 
. . ' 3’27,956 69 
. 120,900 

216,469 78:;: 
. 5,025

dór- militar ele la 'inisma y su ptoé 
■víncia, Don Miguel) dé la Nega é.
Jnclan, etc.:, f

Hábiéndosé auséritádo de Villalba- 
de Adaja Ignacio Arévalo, soldado li
cenciado" queifae dei tercer Escuadrón 
del. Regimiento; Lanceros de Santia
go 12.' de.Caballeira, al que por ói> 
den superior leinstriiyo espediente 
procedente de la sumaria' que ’se’^ái- 
gué por lo's éscésos cornetidós' éh la 
villa de Uceda; del 18' al 19 de Marzo 
del año 4853. Po,rJa.presente, .cito y 
emplazo, por;Segun.doj..edictp y pr,e.- 
gün,.á dicho,Ignaci.o Areyalq, seña- 

' iándole la guardia del Principal de es
ta Ciudad, á donde debéra presen
társe dentro' dei térñiino dé veinte 
diás,A contarse desdé el de Ja'fecba 
á :darsus desea,rgosrV.aUadoJid;.|;'de 
No,viembre.,de^i8,59.5^Cayela,no Pé
rez. ^AnterVb.Ramón,de Prado.

■ ‘■"■>'0---‘]:C‘C Ci O'rot-'-r: ' ' ;■ ■ 

P,.../osg. Sgbdtér^f Juez de-pfime^a in^; ' 
tanda de esta eiudad de Valtadótid 
y'supar^doi^' '

• ■ ■ o VOí Hf b! . .;;j /: £(¿'5 <5.-) < ;. • ¡J .

Pqr..^,presente, cito,. Éai^o. y,, em- 
p.lazo <4 M^ria,Fernandez, soltera, de 
yeinlipcho anós de'edad,‘ásturianá, 
atóa de end ¿¡dé fue eHTa' casa' de^Dón 
'Á^áiífHí'BéPiíi-Mázá'i'veCino y- delco- ' 

InerCio^derfesUrJ^a-pilaUripara- que en 
el ¡preciso; lérmmOïîdjÇî,treinta dias^, * 
comparezeamn este mi Juzgado á con
testar á los cargos que contra la mis
ma resultan en^^ia causa que Csloy 

’instKiyendóTathUrtó de un rosario 
coa íñedaUás de plata"'ál mismo Don 
Agapito i- bajo /apercibimiento. q.ue 

.Transcurrido ¿dicho término^ sin, veri- 
fieaclq.se continuará , la causa en su 
^usencia y rebeldía/ y la parará el 
perjuicio que haya lugar;' Dado ea

Váilá'dóíid à’sleîè'Afë'Noviémbre de 
4 8'59;—Jose Sflíbáler’.’í^Póf 'mandado ' 
dé S.S.; A'mbrá3Ío PAdiHA Guervó.-^d

'n^ oh

BANCO DÉ y'Á EtAbO L i Ó.

, ‘Él tíancó adíñifé- ihipósíéiPn^s^ dé ; 
; cañtidadésíque'ñóibajéu déSOOO’réao' 
les coñ‘61 abonó deí’UWinterés de A 
p'óV-inO ’añnal, 'prie'sátifefacenpor' se^‘ 

: mestres en lv de Eñe re y lo dei Julíio,- 
áfert cualquiera épocaenque quieran 

i relirarlásrlóS iírípoñéntés;Estos .reci
ben unFesghardo:qué’ nó éfeíeridosa- 
ble-ni pagaderos-Ó'btrai persona:qu^i 
al misino ¡nieréSadd ó ^su' apoderado 
con pódei bastan te.deas: Imposicioñes 
que no pasen de 5.000 rs. se devuel-' 

= veá?ertt.el:,'ac.í.o;deo.TéG;lamai’las; de: 5 
á lO,OOO4e: avisará fal Banco Con dos 
dias! dé: anlicipaciony.de.4B .á 20,000 
Qonicitñ^o .diasf .de.72i0i;.á-t5Qjb;00i,con : 
diez dias, de 30¡á.,4.0^000icón'; quince 
dias ,y be :4Q,,Q90. en adelante con 

: "¥01010.4108... .J.,,,-. ,.. p.,

; . Ta-mbipn custodia en: depósito gra-, 
i tuito 0da.,clase,de, efectos.de la De u- 
i da p.ùblipa..dçb Estado,, y,.Extrangero;., 
i las.cantidad.es. en metálicp queyoiun- 

ria1,0 -ju.dLC.ialm,ente, se.d.çjmsiten para 
; disp.ooefj deqU^s.cuando'convenga, y, 
; Ips, accipe es .de.Soci.edades.merca.nti;-. 
les y corporaciouepciyiles legalmente 

; copstitpidas,..qe.e tengan.,su domicilio 
' y.pagp! de iniqi^esepîCn .esta capitéil.,; 
; encargán^ose, iguplmeute .del, cobro 

de;.intereses,y cupope.sde la. Dpuda.

Gran fábrica depan al vapor y de 
chocolate en venta.

En la ciudad de Burgos y á volun
tad de su,dueño,.se vende de una á 
dos .de la tarde del dia. 13 de! .actual 
en públi'co remate, á pagar en nueve 
añosy dié¿' plazos-' «La Palenzuela» 
fábrica dé-pan montada al vapor y de 
choco;la.te:Gon.todíA.;.su .maquinaría y 
dependençia.s^ situada en eí barriq de 
Vega y -sú cárie de la Calera', qué coni- 
preu de unà'eàehéîori de diez mil pies 
eñadrádosJ'-

• El eslableclmie-nlió: es;,uno ;de Jos 
m4)s acreditados 9^,;5jU clase.por la elar 
boracion perfecta de pan y cíiócola- 
te: ofrece ventajas conocidísimás áí 
que le adquiera, ya, para esplotarle i 
por sí, biéñ pálá ‘'cédérlé enárrenda- ■ 
miento.

.La. subasta, se.celebrará.'ante Don 
Uayetanq..G.a.rc.ía..pandos.C^iC.db.an.o : 
delN.umqr.q y.9uzga3o de dichayCiu- : 
dad de Burgos,''efiér despachó éscri- ■ 
ibrib Aé la' mísmáTabridá,’ ■ es lan do ¡dé . 
■máni fi eslé‘lá dtéác-r i h c m n.• : d e l. e di Íi oí o 
iy pliego: de;GOttdici.one^;papa,la venta í 
en la, Esctfjbo,nia,dql;i;aencj.0nado :I>.on ■ 
.payq^qo, ,¡garcía, gantés, Piazá bel : 
Mercado',’ num.' 1Óf 'ért Aladrrd, eb la ; 

‘nbihícibn'-'dél 'Liééhciádó D; Alanuel. 
-Mendez ZárSHoi, calle.dela>,Biblioteca, 
núm..5,:cuarto,':se§ñi.»do,, iz,qui.erdii: i 
.eB;ynlladoli9í en la Escriba ní a de Don : 
líaltasa*’ de Llános Gonzalez, plázüéla 
de S^ Éenilb; niÍni;'í<"'í ert Palénciá,. 
en la de D/ MaiíÁnó 'Gdlhez" Estrada, 
callé dé; Carnicerías^ en Santaeder, 
/en laxle D. JQsc Ma ría iOlpsáp: ^en BiU 
. h^p» en la dq D. ^perpaií), do .U 
en yitot^'ia, en pasa.delUrbeyradór Don 
J11 á n A n lo ñ 1 o La d'sag arletá, ; dálle " de 

'-SábFhtnéisóOilíutóá^lli"’" ^d;.i:;. :

Gasa de: lujo; y de recreo en Pon la.

; En Ía Ciudad. ,de, Burgos, y n vo. 
Juntad de su dueño sé vende de 
doce á una deb4ia 43 jdol actual 
en público reinate; á pagar en die^ 
plazos,y nueve, años,, una . casa,situada 
en diclya población, en su barrio de 
iVegá y cállé delà Calerá,.liridandó al 
Norte, Poniente y Medíódíá; con Vias 
■públicas y al Oriente un patio de ser
vidumbre y los edifici.ps, deja, fábrica 
de pan al vapor y de chocolate propio 
larahien del vendedor, ocupa una.es- 
tensibn de trece mil'qülniénios se
tenta pies duadradOs.'’"’''‘'

: La sübásta íse celebrarájante el Es
cribano Don Gayetano .Garcia S-antos, 

. numerario de; dicha Ciudad y pq los 
Salones,dél mismo,édiiicio,"qu’c por 
su cohiiruCcibh rabderba/ élegantes- 
fórmas,' có'modidííd','o4cináS’’; jaidin;- 
proximidad al POrrodoiTil' dei Norte'' 
y. estación-principal de; la. Imiea, ofre
ce .yenfaj.us conocidas, ,«4.que desee 
adquiriría, por, el brilianté porvenir- 
quétiene: ''' ' ' ''

La tíéscri’p'é¡on''de la. íiric.a y pliego ■ 
de condidoues parana ventai se: ha^ 
Ilan de m.anitiesto en : la, Escribauia 

: del mencionado D. Cayetano Garcia 
■ Santos, Plaza del Mercado, nú'm'.46:' 
éñ iMádrid- eii lá habitácion ’del Li- 
cenciadoíD. Manuel Mendez Zarallo^ 
calle de la Bihlipleca, núm. 5, cuarto. 

; segii.ndp^ .iz^quierda: en. Valladolid en. 
■ la É^crihania dó-D. Baltasar de Llánbá' 
i Gonzalez, Plazuela dé S. Bétrito, nm- 
■ mero'1 >":^cnLAlencia, ;én Erde Don; 
Mariano Gómez Estrada^ calle de-Car- 
nicerias: en Santander,, en, la de-Don 
José María 0!as,áii: e.p-Bilbao, en la 
de D. Fermiil dé Ügárté: en 'Vitoria, 

: én cásá d'él Procurádór D. Juan An-- 
tomo de Lausagarieta, calle de San 
Franciscó/núra. 14,

A "Voiuntad de su düeño se énage- 
nan en pública licitación; que tendrá 
lugar el dia 29 del que rige de. lO á 

1 12:de su mañana en la Escribanía de 
Don Castor,Simón Toran,zo. Plazuela, 
de las Angusiiás, núm. 11. dos qui
ñones de tierras que hacen en junio 
98 cuartas y media, de buena' calidad; 
sitas Iodas en el término jurisdiccio
nal de la villa de Olivares, en esta 
provincia, a .cinco leguas de esta po
blación. La persona que quiera inte
resarse en su adquisición pueden 
acudir á dicha Escribania, donde se 
halla de manlíiesto el pliego de con
diciones, y la canlidañy tipo para la 
subasta. .

En él dia 20 de Noviembre proxi
mo y hora dé las once de su ma pana-, 
se sacan a subasta ..en. liciUción piq 
hijeo, que: tendrá Í.ugar en la Escri
banía de D. Emelério Abbert, én la 
ciudad de Bibsecb, 17’6 latas que-se 
han deicórtaride la alameda del mon- 
te litulado/de SardonedOi sito ,e;n el 
térinmjO.pie Valdenebro, y pentene; 
pipule «aí.Éxemó.^ Sr..Duque, dé Ber- 
wik y Albá, valuàtlà's en 4,146 rs': Lù. 
qué séAnirheià para icbnoéimieniode 

• las personal' que deseen interpsarse 
.en /su:adquisicionk.o4v.irliépdos.e que 
el pliego de condiciones, se balla de 
moniflesloen dicha Escribanía. Río
seco 26' de Octubre dé' 1859:i=El Ad- 
ministridor de. Si ;E;,i Manuel Domipr 
gO: dé Urquiza, , ; 0
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